La ESMA refuerza la presentación de informes de sostenibilidad corporativa con nuevas directrices
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A principios de este mes, la Autoridad Europea de Valores y Mercados (ESMA) publicó un Informe final sobre las Directrices sobre la aplicación de la información de sostenibilidad (GLESI) y una Declaración pública sobre la aplicación inicial de las Normas europeas de información sobre sostenibilidad (ESRS). Estos documentos, publicados el 5 de julio, tienen como objetivo impulsar la aplicación y supervisión coherentes de los requisitos de presentación de informes de sostenibilidad en toda la UE.
La GLESI ofrece un enfoque estructurado para la supervisión de la información de sostenibilidad divulgada por los emisores que cotizan en los mercados regulados de la UE. Se ajusta a las directrices de la ESMA sobre el cumplimiento de la obligación de informar sobre cuestiones financieras (GLEFI), que ya llevan mucho tiempo en vigor, y adapta sus principios a las particularidades de la presentación de informes de sostenibilidad. Esta alineación garantiza que la obligación de informar sobre cuestiones de sostenibilidad sea coherente con la obligación de informar sobre cuestiones financieras, promoviendo la igualdad de condiciones para todos los emisores.
La GLESI también tiene como objetivo fomentar la convergencia en las prácticas de supervisión de los informes de sostenibilidad entre las autoridades nacionales de la UE, proporcionando una orientación esencial para la aplicación de la normativa. La GLESI incluye 22 directrices en seis áreas, como la organización interna de los responsables de la aplicación de la normativa, la selección, el examen y las acciones de aplicación de la normativa, lo que garantiza un enfoque integral de la supervisión. La ESMA tiene previsto traducir estas directrices a todos los idiomas de la UE para favorecer su adopción generalizada.
Mientras tanto, la Declaración Pública de la ESMA sobre la primera aplicación del ESRS proporciona orientación específica para las grandes entidades de interés público que estarán entre las primeras en publicar declaraciones de sostenibilidad en virtud del ESRS a partir de 2025. La declaración destaca varias áreas críticas para garantizar la presentación de informes de sostenibilidad de alta calidad y conformes con las normas, incluidos la gobernanza y los controles, la doble materialidad, las exenciones transitorias, la presentación de informes preparados para la digitalización y la conectividad entre la información financiera y la de sostenibilidad. La ESMA también enfatiza la importancia de la educación continua y el uso de recursos de capacitación para la implementación exitosa del ESRS.
Estas medidas forman parte de la estrategia más amplia de la ESMA, que hace hincapié en la promoción de los mercados de capitales de la UE como centro de financiación verde y en la mejora de la coherencia de la supervisión en toda la UE. La agencia tiene previsto publicar sus prioridades comunes europeas de aplicación de la normativa para el próximo periodo de presentación de informes a finales de 2024, que incluirán un enfoque en la presentación de informes sobre sostenibilidad.
Para profundizar en estas nuevas medidas, encuentre la Declaración Pública y GLESI aquí.
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La ESMA propone medidas para apoyar la presentación de informes de sostenibilidad corporativa
FINANZAS SOSTENIBLES
07/05/2024
La Autoridad Europea de Valores y Mercados (ESMA), el regulador y supervisor de los mercados financieros de la UE, ha publicado hoy un Informe final sobre las Directrices para la aplicación de la información sobre sostenibilidad (GLESI, por sus siglas en inglés) y una Declaración pública sobre la primera aplicación de las Normas europeas de presentación de informes sobre sostenibilidad (ESRS, por sus siglas en inglés). Estos documentos respaldarán la aplicación y supervisión coherentes de los requisitos de presentación de informes sobre sostenibilidad.
El objetivo de la GLESI es proporcionar orientación para generar convergencia en las prácticas de supervisión sobre informes de sostenibilidad. Vea el video explicativo aquí. A través de la Declaración pública sobre la primera aplicación del ESRS, la ESMA pretende ayudar a los grandes emisores a atravesar la curva de aprendizaje asociada con la implementación de estos nuevos requisitos de informes. Vea las imágenes aquí.
Las directrices y la declaración publicadas hoy están en línea con las recomendaciones propuestas en el Documento de posición de la ESMA publicado recientemente “Construir mercados de capitales más efectivos y atractivos en la UE”, a saber:
· promover los mercados de capital de la UE como centro de financiación verde – esto debería incluir esfuerzos para aclarar la divulgación de información de sostenibilidad para facilitar la comprensión por parte de los inversores, también mediante el uso de etiquetas/categorías de sostenibilidad según sea necesario; reducir la complejidad y mejorar la claridad para la industria también puede servir para aliviar las cargas de cumplimiento; y
· Mejorar la coherencia de la supervisión entre las autoridades nacionales de la UE: promover resultados de ejecución armonizados mediante una mayor cooperación y convergencia
Próximos pasos
La ESMA seguirá supervisando las prácticas de presentación de informes de sostenibilidad en 2025, así como la aplicación de la GLESI. La ESMA traducirá la GLESI a todos los idiomas de la UE y publicará estas traducciones en su sitio web.
Además, la ESMA publicará en el cuarto trimestre recomendaciones en relación con las declaraciones de sostenibilidad de las empresas que cotizan en bolsa en su Declaración pública sobre las prioridades comunes de ejecución europeas para 2024.
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1. Resumen ejecutivo 
Motivos de publicación
La Directiva sobre información corporativa en materia de sostenibilidad, publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea el 16 de diciembre de 2022, amplía el ámbito de aplicación de las empresas que deben presentar información en materia de sostenibilidad y exige a la Comisión Europea que adopte normas europeas obligatorias de presentación de información en materia de sostenibilidad como actos delegados. Con el fin de promover la supervisión convergente de la información en materia de sostenibilidad por parte de los emisores sujetos a la Directiva sobre transparencia, la CSRD encomienda a la AEVM que emita directrices sobre la supervisión de la información en materia de sostenibilidad por parte de las autoridades nacionales competentes.
El 15 de diciembre de 2023, de conformidad con el artículo 16, apartado 2, del Reglamento de la AEVM, la AEVM publicó un documento de consulta con un proyecto de directrices propuestas sobre la aplicación de la información en materia de sostenibilidad (GLESI). El periodo de consultas se cerró el 15 de marzo de 2024. La AEVM recibió un total de 16 respuestas, ninguna de ellas confidencial. Estas respuestas incluían, tal y como exige la Directiva sobre transparencia, observaciones solicitadas a la Agencia Europea de Medio Ambiente (AEMA) y a la Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (FRA). Además, la AEVM también solicitó el asesoramiento del Grupo de Partes Interesadas de Valores y Mercados (SMSG). Todas las respuestas recibidas están disponibles en el sitio web de la AEVM, ya que ninguno de los encuestados solicitó lo contrario. En este Informe Final se resumen las respuestas a la CP y se explica cómo se han tenido en cuenta las respuestas. La AEVM recomienda leer este informe junto con el PC para tener una visión completa de la justificación de las directrices.
Contenido
En el cuerpo principal de este informe final (sección 2) se resumen los comentarios recibidos en la consulta realizada por la AEVM y se explica a grandes rasgos cómo se han tenido en cuenta estos comentarios en la elaboración de las directrices finales. El contenido de las contribuciones individuales y de las observaciones de la AEVM se describe con más detalle en el anexo V.
Además, los anexos presentan el análisis de costes y beneficios relacionado con las directrices, el dictamen del SMSG, la AEMA y la FRA y el texto completo de las directrices finales.
Próximos pasos
Las directrices que figuran en el anexo VI se traducirán a las lenguas oficiales de la UE y se publicarán en el sitio web de la AEVM. La publicación de las traducciones en todas las lenguas oficiales de la UE dará lugar a un período de dos meses durante el cual las ANC deberán notificar a la AEVM si cumplen o tienen intención de cumplir las directrices.
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